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Línea 13
LA TRAGEDIA DE LA L-12 Y LA OPOSICIÓN
La alianza opositora que conforman el PAN, PRI y

PRD en la Ciudad de México, echarán la carne al

asador con un evento que realizarán este viernes 3 de

mayo, en el que se cumple el tercer aniversario de la

tragedia de la Línea 12 del Metro que dejó un saldo de

26 personas muertas. Este es el accidente más grave

que ha ocurrido en el Sistema Colectivo Metro y que

candidata presidencial, por lo que harán todo tipo
ocurrió en la administración de Claudia Sheinbaum,

de señalamientos. El evento se realizará fuera de la

estación Parque de Los Venados en la L-12 y estará

presente la candidata presidencial Xóchitl Gálvez,
por lo que, adelantan, echarán toda la batería de

obuses por este hecho.

TARDARÁ LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE
LA L-12 EN CONGRESO
Todo parece indicar que tendrá esperar mucho más

tiempo quizá quede en el olvido--, la creación

de la Comisión Especial para investigar los hechos
de la Línea 12, que este viernes cumple tres años,
como lo ordenó la juez IX de Distrito en Materia

Administrativa, Elizabeth Trejo Galán, mediante
el amparo que otorgó a siete víctimas, debido a que

aceptó el recurso de revisión interpuesto por Morena.
Esta fue la causa de que en el Congreso local bajaran
de último momento de la sesión de este jueves el

punto de acuerdo, que desde hace tres sesiones

presentó el líder del PAN en el Congreso, Federico

Döring. Lo curioso es que los morenistas no atacan

al Poder Judicial Federal cuando fallan a su favor,
porque cuando ocurre lo contrario, de inmediato lo

acusa de ser de la derecha conservadora.

JANECARLO LE SACÓ A DEBATIR CON
CONTRINCANTES
Para evitar los señalamientos y acusaciones por
abusos en contra de las mujeres, como lo advirtió
la candidata a alcaldesa de Gustavo A. Madero de

la coalición "Vamos X la CDMX", Marcela Gastelú

Userralde, el abanderado morenista, Janecarlo

Lozano, decidió no presentarse a debatir este

jueves. Incluso, la perredista al arrancar el evento,

organizado por el IECM, lo dijo claramente:
"Janecarlo tuvo miedo de que lo desenmascararan

por atentar contra la mujer. Bien sabe que tiene varias

carpetas de investigación, que lo llevarán a más de 30

años de prisión". Ah qué Janecarlo, tiene problemas
donde se ha parado. Tan es así que, en el Congreso
local, su suplente, Israel Ramirez Mosqueda, se

queja de que no puede acceder a las oficinas que le

corresponden, porque el candidato de Morena para
dicha alcaldía no le ha querido dar las llaves. Pero no

queda ahí el conflicto, también se llevó al baile con

la nómina. De ahí que en las redes sociales ahora lo

llamen "JaneCoyón" O "JaneRatón".
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